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PLIEGO DE CONDICIONES  ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS,  QUE HAN DE 
REGIR LA CONTRATACIÓN, EN TRAMITACION ORDINARIA, DE LOS 
SERVICIOS DE  LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y DEPENCIAS MUNICIPALES POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 

1-REGIMEN JURIDICO.- 
 
La contratación se regulará por lo establecido en este Pliego, por la Ley de Contratos del 

Sector Público (LCSP, en adelante), de 30 de octubre de 2007, y por el Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la ley de contratos de las 
Administraciones Publicas. 

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, previsto y regulado en los arts. 
134, 135 y 141 a 145 de la LCSP, y por los artículos correspondientes del RGLCAP. 

 
2.- OBJETO DEL CONTRATO.- 

 
Constituye objeto del contrato la prestación de servicios de los servicios de limpieza de 

los Edificios y Dependencias Municipales que a continuación se detallan: 
 

• EDIFICIO JUZGADO, JUVENTUD Y ACCIONES FORMATIVAS (C/ Mayor, nº 15) 

• ARCHIVO MUNICIPAL (C/ Pi i Margall, nº 24) 

• AYUNTAMIENTO , ALMACEN Y OFICINAS DEPOSITO DE AGUA 

(Plaza Escoles Velles, nº 1 y C/ Francesc de Vinatea, s/n) 

• EDIFICIO ANDRES CODOÑER (C/ Andrés Codoñer, nº 14) 

• EDIFICIO SOCIOCULTURAL (Plaza País Valencia) 

• EDIFICIO USOS MULTIPLES Y ALMACEN MUNICIPAL (C/ Germanías, nº 8 y 4) 

 
La prestación de estos servicios se realizará con el alcance y conforme a las condiciones 

fijadas en el Proyecto de Servicios,  Pliego de Condiciones, todo ello sin perjuicio de las 
soluciones y mejoras propuestas por los licitadores y que sean aceptadas por el órgano de 
contratación. 

 
Estos servicios se prestarán, en todo caso, de acuerdo a los principios de eficacia, 

continuidad y regularidad. 
 
3.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.- 
 
Las tareas de mantenimiento a realizar se ajustarán a las prescripciones   contenidas en el 

pliego de prescripciones técnicas y en consecuencia tienen carácter contractual. 
 
4- SERVICIOS COMPRENDIDOS.- 
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Serán obligaciones del adjudicatario: 
Los trabajos de limpieza de la totalidad de las dependencias  de todos los Edificios y 

Dependencias Municipales reseñados anteriormente. Estos trabajos, incluyen a titulo indicativo 
la limpieza de suelos (barrido, fregado con productos desinfectantes y desodorizantes, limpieza 
con mopas, pulido) , limpieza de polvo de las paredes, muebles y aparatos y enseres, limpieza de 
cristales de puertas y ventanas, vaciado de papeleras y limpieza de los servicios sanitarios con 
productos desinfectantes y desodorizantes y reposición  de consumibles . 

La prestaciones de servicios se realzará con arreglo al pliego de prescripciones técnicas 
redactado por el Ayuntamiento. Tiene igualmente carácter vinculante la oferta técnica realizada 
por la empresa adjudicataria 

 
5.-TIPO DE LICITACIÓN.- 
 
1.- El presupuesto de licitación máximo será de 80.859,49 €. (IVA incluido). La 

aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento del 
contrato. 

 
Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto del Proyecto aprobado por la 

Administración. con cargo a la partida reflejada en el informe de la Intervención. 
 
A todos los efectos, se entenderá que el presupuesto aprobado por la Administración, 

comprende todos los gastos directos e indirectos que el contratista deba realizar para la normal 
ejecución de las prestaciones objeto del contrato . 

 
2.- Las ofertas de los licitadores  determinarán el precio de contrato incluido el importe 

del impuesto sobre el valor añadido  que en cualquier caso pueda corresponder. 
Mano obra, Materiales, Maquinaria, IVA,  Gastos Generales, Beneficio Industrial. 
 
6.-DURACIÓN DEL CONTRATO.- 
 
La duración del contrato será de un  año, pudiendo prorrogarse, previa conformidad del 

contratista y mediante acuerdo expreso del órgano municipal competente el periodo adicional de 
un año, sin que la duración total del contrato incluida la prórroga pueda exceder de dos años. 

 
A estos efectos la empresa adjudicataria comunicará por escrito, con una antelación 

mínima de dos meses a la finalización del contrato su voluntad de que ésta sea o no prorrogado. 
En caso de que se solicitase la prórroga , el Ayuntamiento adoptará el acuerdo sobre su 
concesión en el plazo del mes siguiente a la comunicación del contratista. No obstante lo 
indicado, concluido el periodo de vigencia el contratista  vendrá obligado a prologar la 
prestación de los servicios contratados  por una periodo de tres meses , si ello  resultara  
necesario, para no que  se  vieran  interrumpidos con ocasión de la tramitación del nuevo 
expediente de adjudicación 

 
7.- GARANTÍA PROVISIONAL.- 
 
Se establece  una fianza provisional por importe del 3% del presupuesto máximo, 
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En caso de uniones temporales de empresarios, la garantía provisional podrá constituirse 

por una o varias de las empresas participantes en la unión, siempre que en conjunto se alcance la 
cuantía requerida por el órgano de contratación y garantice solidariamente a todos los integrantes 
de la unión temporal (art. 61.1 del RGLCAP). 

 
En relación con las demás formas de constitución de la garantía provisional se estará a lo 

dispuesto en el art. 61 del RGLCAP. Igualmente, la ejecución y cancelación de la citada garantía 
provisional se regularán, respectivamente por lo previsto en los arts 64 y 65.1 del RGLCAP. 

 
8.- EMPRESAS PROPONENTES, DOCUMENTACIÓN Y OFERTAS. 
 
8.1.- Empresas licitadoras. Podrán presentar proposiciones las personas naturales o 

jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, requisito este último que será sustituido por la 
correspondiente clasificación . 

 
De acuerdo con el artículo 46.1 de la L.C.S.P. las personas jurídicas sólo podrán ser 

adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o 
ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  

 
En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá 

tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente clasificación, en su caso, 
de las persona jurídica dominante, siempre y cuando éste acredite que tienen efectivamente a su 
disposición los medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución de los contratos. 

 
Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto de conformidad con el art. 48 LCSP. Cada uno de los empresarios que 
componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrara y la solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional con la presentación de la documentación a que hacen 
referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres y 
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la 
persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de 
todos ellos frente a la Administración y que asumen el compromiso de constituirse en Unión 
Temporal de Empresas (art. 24 del RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión. 

 
La presentación de proposiciones diferentes por empresas vinculadas supondrá la 

exclusión del procedimiento de adjudicación, a todos los efectos de las ofertas formuladas. No 
obstante, si sobreviniera la vinculación  antes de que concluya el plazo de presentación de 
ofertas, podrá subsistir la oferta que determinen de común acuerdo las citadas empresa. 

 
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación 

incondicionada de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
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8.2.- Documentación.- Los licitadores presentarán  tres  sobre cerrados y firmados por él 

mismo o persona que lo represente, en los que se indicarán además de la razón social y 
denominación de la Entidad concursante, el título de la obra objeto de contrato, y contendrán; el 
primero (A) la documentación exigida para tomar parte en la convocatoria de contratación, el 
segundo (B) la correspondiente a las referencias técnicas, y  en el sobre C) la proposición 
económica ajustadas al modelo que se incluye en este Pliego. 

 
8.2.1.- Documentación administrativa. Sobre A. 
 
En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos: 
 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se 

acreditará mediante escritura de constitución y de modificación; en su caso, inscritas en el 
Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que 
le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la 
escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial. 

 
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la 

comunidad europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará 
mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el 
anexo I del RGLCAP, en función de los diferentes contratos. 

 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán 

justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se 
acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los 
enumerados en el art. 3, en forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación 
armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de 
Comercio, según dispone el art. 44 LCSP. 

 
En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento Nacional 

de Identidad y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus 
fotocopias debidamente autenticadas. 

 
b) Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para 

contratar recogidas en el art. 49 LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. La prueba de esta circunstancia podrá hacerse por 
cualquiera de los medios señalados en el art. 62 LCSP. 
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c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen 
proposiciones en nombre de otro. Si el licitador fuera persona jurídicas, este poder deberá figurar 
inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la 
inscripción en el Registro mercantil, de acuerdo con el art. 94.1.5 del Reglamento del Registro 
mercantil. 

 
d) Con carácter voluntario, documento acreditativo de que la empresa proponente se 

encuentra en posesión de la siguiente clasificación .: Grupo u), subgrupos: 1 , categoría 
a). 

 
e)  Solvencia económica y financiera.-Los medios de acreditación que se aplicarán para 

apreciar la solvencia económica y financiera de la empresa de entre los que establece el 
artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Publico 

 

 
- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

 
-Cuenta anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales 
podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados. 

 
- Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido 
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación 
o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las 
referencias de dicho volumen de negocios. 

 
La acreditación de disponer de la solvencia económica y financiera requerida podrá realizarse 
mediante la certificación de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas . 

 
        f) Solvencia técnico profesional.-  Los medios que son necesarios para su  acreditación              
serán los establecidos en  el artículos 65 la Ley, que a continuación se indican: 

 
a) Relación de los  servicios ejecutados en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución para los contratos más importantes; estos certificados 
indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de los servicios y se precisará si se 
realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 
buen término. 
 
b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la 
empresa, de los que ésta disponga para la prestación de los servicios, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos 
correspondientes. 
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c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, 
en particular, del responsable o responsables de los servicios. 
 
d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 
 
e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 
personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 
justificativa correspondiente. 
 
f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente. 

 
 
La solvencia  económica y la técnico profesional podrán  acreditarse  mediante documentación 
acreditativa de que la empresa proponente se encuentra clasificada   de la forma  siguiente: 
 
 Grupo u), subgrupos: 1  , con la categoría a), 
 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá 
basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica 
de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, 
dispone efectivamente de esos medios durante el tiempo en que sea necesario para ejecutar el 
contrato.  

  
      g)   Resguardo acreditativo de haber constituido a favor de Ayuntamiento de Massanassa, 
una fianza provisional por importe del 3% del presupuesto máximo  de contratación. 

 
En caso de uniones temporales de empresarios, la garantía provisional podrá constituirse 

por una o varias de las empresas participantes en la unión, siempre que en conjunto se alcance la 
cuantía requerida por el órgano de contratación y garantice solidariamente a todos los integrantes 
de la unión temporal (art. 61.1 del RGLCAP). 

 
En relación con las demás formas de constitución de la garantía provisional se estará a lo 

dispuesto en el art. 61 del RGLCAP. Igualmente, la ejecución y cancelación de la citada garantía 
provisional se regularán, respectivamente por lo previsto en los arts 64 y 65.1 del RGLCAP. 

 
 Si la fianza se constituye en metálico deberá realizarse mediante la correspondiente 

transferencia a la C.C. 2090-2220-82-0064000102 de la entidad bancaria CAM de esta 
población. 
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Si se constituye en valores deberá realizarse en las dependencias de la Depositaría 
Municipal. En ambos casos se expedirá la oportuna Carta de Pago a instancia de los licitadores, 
cuando se compruebe la efectividad del ingreso. 

 
          h) Las empresas extranjeras aportarán una declaración expresa de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
            i)Las empresas extranjeras no comunitarias, además, deberán acreditar que tienen abierta 
sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que 
estén inscritas en el Registro Mercantil. 
 
            j)Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre 

 
Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que 

tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente. 
 
8.2.2.- Documentación  de referencias   técnicas  (Sobre B). 
 
- La oferta técnica, que presente  el  licitador  para la ejecución del servicio, 

contendrá como mínimo  lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas que rigen esta 
contratación, describiendo con el mayor detalle:  

 
Los sistemas y técnicas de trabajo  que pretenden utilizar en el servicio de limpieza. 
En la oferta técnica el licitador hará especial mención al sistema  que considere más idóneo 

en la  limpieza de cristales tanto interiores, exteriores  y lucernarías,  teniendo presente de forma 
prioritaria la seguridad del personal destinado a dicha limpieza, así como otro personal.  

 
Recursos humanos y materiales  que empleará  en la ejecución del servicio de limpieza.  

Pudiendo en cualquier caso ofertar mejoras  a los establecidos en los pliegos respecto a “número de 
personas y horas, equipos, maquinaria, nuevas técnicas  organizativas, ampliación de servicios, 
precio unitario (operario- hora) ofertado por os servicios extraordinarios etc.” 

Se especificará el número de personas que empleará en la ejecución del servicio y número 
de horas mensuales totales que se realizarán. En la oferta técnica el licitador acompañara láminas o 
folletos  y todas las características técnicas de los recipientes, carros y  contenedores.   

El licitador aportara  la ficha técnica y de seguridad de los productos utilizados, 
particularmente los desinfectantes, de igual forma aportará las fichas técnicas  y las características 
de toda la  maquinaria que considere precisa para el desarrollo de su actividad reseñando   la 
maquinaria destinada para cada cometido.   

 
.En la oferta se  incluirán las posibles prestaciones complementarias:  
 
  Serán valoradas las mejoras, complementarias a las prescripciones técnicas establecidas 

en los pliegos, y que permitan aumentar el nivel de calidad en la  limpieza   en los centros ; entre  
otras  pueden ser consideradas como tales: 
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� La incorporación de nuevas tecnologías  en los equipos empleados en la realización del 
servicio. 

� Incorporación de medidas de control  medioambiental,  y  bioseguridad  
� Medidas complementarias en prevención de riesgos laborales, y  salud laboral, que 

complementen las exigidas en la normativa vigente 
� Robotización en  las labores de limpieza de grandes espacios  (aparcamientos, garajes,  

zonas comunes  como pasillos, salas de espera, así como zonas  exteriores de los centros. 
� Implantación  de sistema de control horario del personal que realiza el servicio de 

limpieza.                               
� Presentación de algún tipo de acreditación en materia de sistemas de gestión  de calidad  

(ISO-9001/2000, ISO 14001, u otras, que puedan acreditar el grado de especialización en el sector 
de limpieza 

 
Igualmente, habrá de adjuntarse la documentación necesaria para la valoración de los 

criterios de adjudicación previstos en el previstos en el presente pliego . 
 
8.2.3..- Proposición económica. Sobre C 
 
La proposición expresará el valor ofertado como precio de contrata para la realización del 

trabajo objeto del contrato, incluido el importe del impuesto sobre el valor añadido que 
corresponda. 

 
Se presentará en Sobre  C, Subtitulado "Oferta Económica", contendrá la proposición 

económica ajustada al siguiente modelo: 
 
Don .............., con domicilio en ......... Calle ........... nº....... Código Postal ........, con 
D.N.I. nº .........., nº. de teléfono...........,actuando en nombre propio (o en representación 

de ....... 
con domicilio en ........ calle ........ nº...... Código Postal ....teléfono......), toma parte en el 

procedimiento de licitación convocado por el Ayuntamiento de Massanassa...... para la 
adjudicación del contrato de prestación del "servicio de limpieza de  las dependencias del 
Polideportivo Municipal , y hace constar que conoce y acepta el Pliego de Cláusulas 
Administrativas y que se compromete a realizar los trabajo de limpieza descritos en los epigrafes 
2.1.y 2.2 del pliego técnico (LIMPIEZAS ORDINARIAS y LIMPIEZAS 
EXTRAORDINARIAS ) con sujeción a las referidas cláusulas, en el siguiente precio anual ...... 
(IVA incluido) ,desglosado tipo de servicios  y  centros ,  números de horas ofertadas por 
dependencia y presupuesto anual por dependencia  de la siguiente forma: 

 
         LIMPIEZAS ORDINARIAS (epígrafe 2.1) 
 

Centro/                          Nº de horas anuales ofertadas        Presupuesto anual 
 

Edificio  (C/ Mayor, nº 15) 

Archivo municipal  
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Ayuntamiento , Plaza Escoles Velles,  

Almacén y oficinas deposito de agua 

Edificio Andrés Codoñer (c/ Andrés Codoñer, nº 14) 

Edificio sociocultural (plaza País Valencia) 

Edificio usos múltiples(c/ Germanías, nº8) 
Almacén municipal (c/ Germanías, nº4 
 
Total numero anual de horas de servicios de limpieza ordinaria------------------
................................................................................................................................-  
Presupuesto anual  de servios de limpieza ordinaria de todos los centros (Incluido 
IVA)...................................................... 

 
         LIMPIEZAS  EXTRAORDINARIAS (epígrafe 2.2) 
 

Centro/                           Nº de horas anuales ofertadas      Presupuesto anual 
 

Edificio  (C/ Mayor, nº 15) 

Archivo municipal  

Ayuntamiento , Plaza Escoles Velles,  

Almacen y oficinas deposito de agua 

Edificio Andrés Codoñer (c/ Andrés Codoñer, nº 14) 

Edificio sociocultural (plaza País Valencia) 

Edificio usos múltiples(c/ Germanías, nº8) 
Almacén municipal (c/ Germanías, nº4). 
 
Total numero anual de horas de servicios de limpieza extraordinaria------------------
................................................................................................................................-  
Presupuesto anual  de servios de limpieza extraordinaria de todos los centros (Incluido 
IVA)...................................................... 

 
 
         EL LICITADOR (firmado y rubricado) 
 
Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición, cualquiera que sea el 

número de dependencias donde esta pueda ser presentada. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente. La contravención de 
este principio dará lugar automáticamente a la desestimación de todas las por él presentadas. 

 
8.2.4..- Plazo y lugar de entrega. 
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Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en el plazo de 20 días hábiles 
contados desde  el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales 
siguientes a la siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será 
admitida en ningún caso. 

 
8.25.- Examen de las proposiciones. 
 
 La Mesa de contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y 

forma contenidos en el sobre A) el  primer día hábil contado desde la finalización del periodo de 
presentación de proposiciones  . A los efectos de la expresada calificación, el presidente ordenara 
la apertura de sobres, con exclusión del relativo a la proposición económica, y el Secretario 
certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si la mesa observare 
defectos materiales en la documentación presentada lo comunicará verbalmente a los 
interesados, además se harán públicas a través de anuncios del órgano de contratación y 
concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane el error. 

 
La mesa, una vez calificada la documentación a que se refiere la documentación 

acreditativa de las circunstancias citadas en los arts. 43 y SS LCSP y subsanados, en su caso, los 
defectos u omisiones de la documentación presentada, procederá a determinar las empresas que 
se ajustan a los criterios de selección de las mismas, a que hace referencia el art. 11 del 
RGLCAP, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y 
sobre las causas de su rechazo. 

 
A los efectos establecidos en los art. 43 a 53 y 71 LCSP, el órgano y la mesa de 

contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos 
presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá 
cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse después de declaradas 
admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el art. 83.6 del RGLCAP. 

 
 
 La Mesa procederá a la apertura de los sobres B y  C) que  contienen las  referencias 

técnicas y  las  proposiciones económicas  en el acto publico que tendrá lugar en la sede del 
Ayuntamiento a las 13 horas del tercer día hábil  siguiente al de la apertura    de la 
documentación administrativa. 

La Mesa evaluará las proposiciones mediante los criterios de valoración  que se recogen 
por orden decreciente de importancia y ponderación según criterios de adjudicación del contrato 
del presente Pliego, y formulará la propuesta que estime pertinente al órgano de contratación. La 
Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular la propuesta, los informes técnicos que 
considere necesarios que tengan relación  con el objeto del contrato. 
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8.2.6.- Adjudicación provisional.  
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 LCSP elevará las 

proposiciones presentadas junto con el acta y la propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación. La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la 
proposición más ventajosa, de conformidad con los criterios de adjudicación, o declarar desierto 
la licitación. 

 
El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el 

contrato en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la apertura de las proposiciones. De no 
dictarse la adjudicación en dicho plazo el empresario tiene derecho a retirar su proposición y a 
que se le devuelva la garantía depositada. 

 
La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución 

motivada que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil de 
contratante del órgano de contratación insertado en la pagina web de este Ayuntamiento , siendo 
de aplicación lo previsto en el art. 137  de la LCSP en cuanto a la información que deba 
facilitarse a aquellos aunque el plazo para su remisión será de cinco días hábiles. 

. 
A los efectos previstos en el art. 136.  de la Ley de Contratos del Sector Publico se 

considerará , en principio, como temeraria o desproporcionada, la baja de toda proposición cuyo 
porcentaje exceda en 15 unidades por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja 
de todas las proposiciones presentadas.” 

 
Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin 

abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el 
contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, 
la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 

 
 
9.- REVISIÓN DE PRECIOS.-  
 
El precio de adjudicación se mantendrá inalterable durante el primer año de vigencia del 

contrato. 
Para los sucesivos años se revisará en función de las variaciones del índice de precios al 

consumo (I.P.C.)publicado por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.) y referido  al mes en 
que se produce la adjudicación, inmediatamente anterior al de la revisión. 

 
10.- PRECIOS DE LOS TRABAJOS NO PREVISTO.- 
 
Los trabajos no previstos  se retribuirán aplicando  para su calculo  los precios unitarios 

ofertados el adjudicatario  con ocasión de la presentación de la oferta económica reflejada en el 
contrato . 

Cuando se produjera alguna modificación del trabajo que suponga la ejecución de 
trabajos no valorables por aplicación del sistema establecido  anteriormente indicado  la 
correspondiente  propuesta será trasladada al contratista para su aceptación. De no producirse 
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esta se encomendara la prestación no reflejada en contrato a otro empresa que resulte 
adjudicataria de los mismos. 

 
11.- ABONO DE LA PRESTACIÓN. 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación , y comprende la totalidad de 

los gastos que tenga que hacer el adjudicatario para la realización del trabajo objeto de este 
contrato, hasta su recepción por la Administración, así como todos los impuestos, derechos y 
tasas que sean consecuencia del contrato, incluso el Impuesto sobre el Valor Añadido, sin que 
pueda imputarse a la Administración ningún pago por esos conceptos. 

 
Los pagos se verificarán contra facturas mensuales relativa a  los trabajos calificados 

como servicios de limpieza ordinaria correspondiente a la parte proporcional del contrato, 
debidamente conformadas por el técnico Director,. El abono correspondiente a los  trabajos 
definidos como servios extraordinarios de limpieza requerirá  de la previa presentación de 
factura independiente, una vez conformados estos. 

 
Los pagos corresponderán a períodos vencidos y por tanto no se efectuará ningún pago 

por adelantado. Requerirá en todo caso presentación de factura e informe favorable del Técnico-
Director del Servicio. 

El Ayuntamiento pagará al contratista el importe de cada certificación dentro de los 
sesenta  días siguientes a su fecha de presentación. 

 
12.- PENALIDADES ADMINISTRATIVAS.- 

 
Incumplimiento de los plazos. 
   
El adjudicatario incurrirá en mora, en el caso de incumplimiento de los plazos previstos, sin 

que requiera la interpelación o la intimación previa por parte de la Administración y producirá, 
según la naturaleza del incumplimiento los siguientes efectos: 

 
En todo caso, cuando el incumplimiento hubiere dado lugar a una disminución de 

prestaciones no recuperables, y este perjuicio no deba correr a cargo de la Administración, en virtud 
de la legislación aplicable, se reducirá la parte del precio que corresponda a dichas prestaciones.  

 
Las deducciones o reducciones en el abono del precio que  proceda por la disminución de 

prestaciones no recuperables o la baja en el rendimiento convenido, se producirán con 
independencia de los efectos de la indemnización-resolución, con o sin pérdida de fianza o 
penalidad a que  pudiera dar lugar la causa que los originase. 

 
Si el retraso no implicase necesariamente la disminución de prestaciones, por permitirlo una 

prórroga que lo subsane y no se hubiera producido por motivos imputables al adjudicatario, la 
Administracion podrá ampliar el plazo de realización a petición del contratista. 
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Si en las mismas  condiciones del párrafo anterior, el retraso se hubiera producido por 
causas imputables al adjudicatario, se estará a lo dispuesto en el artículo196.4 de la LCSP. 

 
Penalidades por incumplimiento parcial de la prestación(Art.196.7 LCSP). 
 
Los incumplimientos contractuales que no constituyan causa de resolución, serán objeto 

de sanción.  

 

El procedimiento y la cuantía de las sanciones será el siguiente: 

 

1.- Al cometer la primera infracción, se formulará a contratista por el Ayuntamiento, un 

apercibimiento o amonestación para que sea corregida la deficiencia observada. 

 

2.- Para la aplicación posterior de sanciones habrá de seguirse expediente, en el que 

podrá comparecer el contratista a fin de que pueda formular los descargos que considere 

convenientes a su derecho. 

 

3.- Los casos de reincidencia , debidamente comprobados, se sancionarán la segunda vez 

con multa de 120 euros, ascendiendo a 180 euros en la tercera reincidencia por el mismo 

concepto y a partir de ésta, las sanciones quedan fijadas en 360  euros por cada una de ellas. 

 

En caso de evidente desatención del servicio en algún edificio o en la totalidad de los 

mismos, si el Ayuntamiento realiza por sí algún servicio extraordinario de limpieza después de 

que haya desatendido el concesionario la correspondiente conminación municipal a realizarlo, el 

Ayuntamiento descontará el mismo los gastos que le haya ocasionado.. 
 
La demora por causas imputables al adjudicatario,  facultará a la Administración para, 

discrecionalmente, ponderando los perjuicios originados por el retraso y las reincidencias, 
resolver el contrato con pérdida de fianza o aplicar las penalidades previstas en el artículo 196 de 
la LCSP. 

 
 a.- El importe de las penalidades por demora se hará efectivo mediante la deducción de las 
mismas en las facturaciones que se produzcan. En todo caso la garantía definitiva responderá de la 
efectividad de aquellas. 

 
 b.- Las reducciones y penalidades referidas en los párrafos anteriores no excluyen la 
indemnización a que la Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios, ocasionados por 
el retraso imputable al adjudicatario. 

 
 

 13.- RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL.- 
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El contratista responderá de todos los daños y perjuicios causados a terceros y a la 
Administración dentro del proceso contractual. 

La cantidad en que se concreten tales daños, será exigible por la vía de apremio 
administrativo. 

Con independencia de las responsabilidades de tipo general que establece la legislación 
vigente y aplicables por tanto al presente contrato, se indicaran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas las que de forma específica afectan al servicio. 

 
14.- SUPUESTOS DE EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- 
 
Serán causa de extinción y resolución del contrato las contenidas en el capítulo  

206,284,y 285 de la vigente Ley de Contratos del Sector Publico (Ley 30/92007 de  30 de 
octubre). 

 
15- GASTOS DE EXPLOTACIÓN.-  
 
Serán considerados gastos de explotación con cargo al contratista:  
• Vestuario y calzado del personal, así como la limpieza, reparación y reposición del 

mismo.  
• Selección, contratación y formación permanente del personal, incluidas las suplencias 

necesarias para la prestación continua de servicio (bajas, vacaciones, etc.).  
• Primas de seguros, Seguridad Social, Mutualidades e Inspecciones Sanitarias que 

puedan corresponderle como consecuencia del ejercicio de la actividad contratada.  
• La maquinaria, transporte, medios auxiliares y utillaje necesarios para el correcto 

desarrollo de los trabajos descritos en el presente pliego. Será a cargo del adjudicatario la 
adquisición, almacenaje, reparación y reposición de los mismos.  

• El suministro de los productos de limpieza necesarios para la correcta realización de los 
trabajos contratados, incluida la reposición de materiales higiénicos de los aseos.  

. 
16.- GASTOS DE ANUNCIOS Y TRIBUTOS 
El adjudicatario vendrá obligado a pagar todos los gastos, de publicación de anuncios de 

licitación en diarios oficiales y medios de comunicación. 
Asimismo, deberá pagar todos los Impuestos, Contribuciones, Tasas y Precios Públicos 

que pesen sobre el contrato o, en su caso, sobre el objeto del contrato.. 
 
17.- RIESGO Y VENTURA.- 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista; será de cuenta del 

contratista indemnizar todos los daños que se causen tanto a la Administración contratante como 
a terceros como consecuencia de las actuaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo 
cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
orden de la Administración. 

 
18.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.- 
 
Los criterios objetivos que han de servir de base a la Mesa de Contratación para formular 
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su propuesta de adjudicación serán, por orden decreciente de importancia, los siguientes:  
 
A.   OFERTA TÉCNICA                                            30 PUNTOS      
� Recursos Humanos y Materiales…………….  20 
� Sistemas y Técnicas…………………………..10 

 
Se valoraran los aspectos indicados en la documentación técnica a aportar por los licitadores 
 

 
B.  OFERTA ECONÓMICA                                        60 PUNTOS     
 
El cálculo de la valoración correspondiente al precio se realizará a través del siguiente 

procedimiento: 
 
Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor oferta. Obtenido el orden 

de prelación de todas las ofertas, se asignará a la mejor oferta el máximo de los puntos  
A las ofertas siguientes en el orden de prelación de cada criterio se les asignará los puntos 

que proporcionalmente  les correspondan  
 
C.  OFERTAS  COMPLEMENTARIAS                      10 PUNTOS     
  

Se valoraran los aspectos indicados en la documentación técnica a apartar por los 
licitadores  
 

Se calificará hasta 10 puntos a la propuesta de mejoras que sea más completa, el  resto se 
valorará proporcionalmente. 

 
Para la valoración de los criterios A Y C se utilizará: "el método del factor de utilidad", que 
valora cada oferta en función de su comparación con el resto de ofertas para cada uno de los 
criterios considerados. 
El procedimiento consiste en: 
 
Valorar para cada criterio las distintas ofertas. Una oferta superior a otra en un criterio obtiene 1 
punto y la inferior 0. Dos ofertas similares en un criterio obtienen 0,5 puntos. Se sumarán los 
valores obtenidos de comparar las ofertas entre sí. Al que mayor puntación obtenga se le 
asignará el peso máximo del criterio. Al resto se le asignará una puntación proporcional a este 
valor máximo según la puntuación obtenida de la comparación con el resto de las ofertas. 
 

 
19- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.- 
 
19.1.- La elevación  a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes 

de que transcurran 15 días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique aquella 
en el perfil del contratante del órgano de contratación. en la pagina Web del Ayuntamiento de 
Massanassa 
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Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos 
acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de 
haber constituido la garantía definitiva, conforme a lo estipulado en la cláusula siguiente, y de 
haber abonado todos los anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al 
adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar. 

 
Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

deberá presentar originales o copias auténticas de los siguientes documentos: 
- Certificaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma 

y con los efectos previstos en los arts. 13, 14, 15, y 16 del RCAP, acreditativas de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes. 

- Certificación expedida por el órgano competente de la Conserjería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Valencia , acreditativo de que no existen deudas de 
naturaleza tributaria con esta Administración. 

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o 
el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto. 

 
Si en el plazo anteriormente señalado no se recibiese esta documentación o el licitador no 

justificase que se encuentra el corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
la Mesa de Contratación propondrá como adjudicatario provisional al licitador o licitadores 
siguientes por orden de sus ofertas. 

 
19.2. En el caso de que  los servicios fueran adjudicadas a una Agrupación de Empresas 

deberán éstas acreditar la constitución de las misma, en escritura pública, dentro del plazo 
otorgado para la formalización del Contrato, y NIF asignado a la Agrupación. 

 
20.- GARANTIA DEFINITIVA.- 
 
20.1.- Publicada la adjudicación del contrato en el perfil del contratante que figurará 

inserto en la pagina web municipal, el adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo de 
quince días hábiles una fianza definitiva del 5 por ciento del importe de adjudicación, IVA 
excluido. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 84 
LCSP, con los requisitos establecidos en el art. 55 y siguientes del RGLCAP, de 1 de marzo o 
mediante la garantía global con los requisitos establecidos en el art. 86 LCSP. De no cumplir este 
requisito por causas imputables al mismo, se declarará resuelto el contrato. 

 
De apreciarse  la existencia de una baja desproporcionada con arreglo a los criterios 

establecidos en el presente pliego de condiciones el órgano de contratación podrá exigir que se 
preste garantía complementaria  de hasta un cinco por ciento del importe de adjudicación del 
contrato. 

 
20.2. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 88 LCSP. 
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20.3. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 901 LCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP. 

 
21.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

 
.El contrato derivado del presente concurso se formalizará en documento administrativo o 

en escritura pública según acuerde la Corporación Municipal dentro de los 10 días hábiles a 
contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, siendo los gastos que se 
originen con motivo de dicha formalización y actos preparatorios del contrato a cargo del 
contratista. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 209 LCSP. 

 
22.- PROGRAMA DE TRABAJO 
El adjudicatario deberá presentar en el plazo de 30 días, a contar desde la notificación de la 

adjudicación, un programa de trabajo que, previo informe de la persona responsable del 
seguimiento del contrato, habrá de ser aprobado por el órgano de contratación dentro de los quince 
días siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el 
cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del 
contrato. 

 
Contenido mínimo del programa: En el  programa de trabajo se  deberán adecuar con 

carácter de mínimos,  las especificaciones contenidas en los pliegos de prescripciones técnicas,  así 
como  la oferta técnica propuesta  por el adjudicatario.  

En el programa de trabajo el  adjudicatario   referirá: 
o Programas de trabajo diario, semanal, mensual, trimestral, cuatrimestral y 

semestral,  
 

o Distintas técnicas y procedimientos, los materiales a emplear, así como la 
aplicación igualmente distinta de concentraciones de detergentes y desinfectantes.  

o Número de personas que empleará en la ejecución del servicio, especificando el 
número de personas que trabajaran en cada turno y, detallando los puestos a cubrir en cada  
dependencia  y su   

o Número de horas de trabajo a realizar por cada persona.  
 
o Presentará también un programa especifico para la ejecución de las limpiezas 

generales (programadas y extraordinarias o puntuales), detallando la dotación necesaria de 
personal y otros recursos   destinados a las mismas en cada turno de trabajo, mañana,  tarde o 
noche. 

  
 
  En cuanto a los horarios, el adjudicatario deberá ajustarse a las condiciones establecidas 

por el Ayuntamiento, tanto para la limpieza como para la retirada de basuras. 
El adjudicatario aportará previo a la iniciación del contrato las marcas y las fichas técnicas 

de los productos en el caso de que exista un cambio de proveedor. Todos los envases estarán 
debidamente etiquetados para facilitar su identificación y prevenir accidentes.            
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23.- DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 
 
23.1.- El adjudicatario desarrollará sus trabajos con estricto cumplimiento de lo dispuesto 

en este Pliego y según las instrucciones y directrices que en cumplimiento del mismo reciba del 
servicio de los servicios municipales competentes . 

23.2.- El adjudicatario estará obligado a poner en conocimiento de dicho servicio todas 
las deficiencias que observe en las instalaciones cuyo mantenimiento tiene encomendado y a 
proponer las medidas para su reparación o sustitución. 

En todo caso las labores de mantenimiento se han de realizar sin perjudicar el normal 
funcionamiento de los Centros y sin producir ningún tipo de molestias al personal que se 
encuentre en los mismos. 

 
23.3.- Asimismo el contratista deberá realizar las labores de limpieza de conformidad con 

las instrucciones o reglamentos técnicos nacionales, y comunitarios obligatorios, y en los 
términos establecidos en el artículo 101 de la LCSP. 

Asimismo, deberá utilizar los elementos personales y auxiliares más cualificados en las 
condiciones exigidas por la buena práctica del mantenimiento, utilizando productos, medios y 
equipos mas adecuados para la protección del medio ambiente así como para la protección de la 
salud del personal y usuarios 

 
23.4.- Recepción y recusación de materiales.- El contratista solo puede emplear los 

materiales y productos destinados al mantenimiento previo examen y aceptación por el Técnico-
Director, en los términos y formas que éste señale, para el correcto cumplimiento de las 
condiciones convenidas. Si el Técnico-Director no aceptase los materiales y productos sometidos 
a su examen deberá comunicarlo por escrito al contratista, señalando las causas que motiven tal 
decisión. 

 
23.5- Trabajos defectuosos o mal ejecutados.- Hasta que tenga lugar la aprobación de la 

devolución de la garantía definitiva el contratista responderá de la ejecución de los trabajos y de 
las faltas que en ellas hubiere, sin que sea eximente, no le de derecho alguno, la circunstancia de 
que los representantes de la Administración hayan examinado o reconocido, durante su 
realización las partes y unidades de los materiales empleados.. 

 
24.- LEGISLACIÓN LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL.- 
 
El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia laboral y de 

Seguridad Social. 
 
25.- SEGURIDAD E HIGIENE Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.-  
 
El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo, y prevención de riesgos laborales. 
 
26.- DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS.-  
La dirección e inspección de los trabajos corresponde al Técnico-Director de las mismas, 
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 el cual dictará las instrucciones necesarias al contratista para la normal y eficaz 
realización de aquellas y señalará el ritmo de ejecución conveniente, mediante las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Control. No obstante, la Presidencia de la Corporación podrá 
inspeccionar las instalaciones cuando lo estime oportuno o encomendar dichas funciones a otros 
técnicos de la Corporación. 

Los responsables de la empresa facilitarán al personal municipal el acceso a las 
dependencias, así como la totalidad de los datos relativos al funcionamiento de los servicios. 

 
27.- CONTROL DE CALIDAD.- 
 
La Dirección podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis que en cada caso 

resulten pertinentes relativos a control de acumulación de polvo, suciedad, gérmenes así como de 
productos y materiales utilizados y los gastos que se originen serán de cuenta del contratista 
hasta un importe máximo del 1% del presupuesto de contrata del mantenimiento (I.V.A.). 

 
28- CONTROL DEL SERVICIO.-  
 
Cada operación de limpieza se reportará en un documento de control que deberá ser 

firmado por el operario que la haya llevado a cabo. Se coordinará con el adjudicatario la forma 
de hacer llegar este justificante al Ayuntamiento. Aquella operación no justificada en forma y 
plazo, se considerará no realizada. De cualquier forma, la supervisión y organización del 
personal será responsabilidad del adjudicatario, aportando a su oferta un programa de inspección 
de calidad del servicio ofertado.  

 
29- SUSTITUCIONES. – 
 
A solicitud del Ayuntamiento, el adjudicatario procederá a la sustitución en el plazo 

máximo de tres días, de una persona por otra de la propia empresa, en caso de disconformidad 
con la actitud, comportamiento y/o forma de realización del servicio.  

Igualmente, cuando el personal adscrito venga a disfrutar las vacaciones o cualquier otro 
permiso o licencia, el adjudicatario dispondrá de las oportunas sustituciones a fin de mantener en 
todo momento el mismo número de trabajadores destinados a la prestación por el tiempo 
especificado en estos Pliegos.  

El contratista comunicará de forma previa las sustituciones de trabajadores que hayan de 
producirse para garantizar la ejecución del contrato en las condiciones que se pactan, siendo 
facultad de la Administración  aceptar o no dichas sustituciones. 

 
30.- ABSORCIÓN DE PERSONAL PERTENECIENTE A LA ACTUAL 

EMPRESA.- 
 
A tenor de lo dispuesto en el Convenio Colectivo del sector, la empresa que resulte 

adjudicataria de este contrato deberá subrogarse en los contratos de trabajo de la anterior 
empresa, y que a título orientativo se relacionan en el Pliego de condiciones técnicas . 
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El Ayuntamiento de  Massanassa no se hace responsable de las variaciones de plantilla 
que pudieran realizarse hasta la finalización del contrato, con respecto a la lista orientativa 
señalada en el anexo. 

 
31.- RESPONSABILIDAD.- 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrollo y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

 
Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 

directa de una orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites 
establecidos en la Ley. 

 
Asimismo, el contratista responderá civil, y, en su caso, penalmente los daños causados a 

la Administración Contratante o a terceros como consecuencia de los vicios ocultos de las tareas 
de mantenimiento La cantidad en que se concreten tales daños será inmediatamente exigida por 
la vía apremio administrativo. Para garantizar el cumplimiento de esta obligación el adjudicatario 
vendrá obligado a concertar una póliza  de seguro de responsabilidad civil con una cobertura 
mínima de 300.000 euros 

 
32.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO.- 
 
32.1.- derechos al abono de los trabajos realizados del presente Pliego, dentro del término 

máximo de dos meses a contar desde la entrada de la factura en el Registro General. 
32.2.- Si la Administración demorase el pago del precio, computado a partir del 

cumplimiento del plazo de 60 días a que se refiere el apartado anterior, el adjudicatario tendrá 
derecho a partir del cumplimento de dicho plazo, a cobrar los intereses de demora  en los 
términos previstos en la legislación  reguladora de  los contratos de la Administraciones  
Públicas . 

 
No obstante lo indicado en el apartado anterior, en el supuesto de que alguna factura 

contenga algún error u omisión, el plazo para exigir el interés de demora no se iniciará hasta que 
se subsanen los defectos que contuvieran la factura, computándose, por tanto, el plazo para exigir 
el interés legal a partir de la expedición de la factura subsanada. 

 
.- Derecho a la suspensión del cumplimiento del contrato en el supuesto de que la demora 

del pago fuera superior a cuatro meses, debiendo comunicar a la Administración con un mes de 
antelación tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse 
de dicha suspensión, en los términos establecidos Ley de Contratos del Sector Publico . 

 
Derecho a resolver el contrato y el resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia 

de ello se le originen, si la demora de la Administración fuera superior a ocho meses. 
Derecho a transmitir los derechos de cobro, en los términos del artículo  del  Art 201 de la 

LCSP. 
33.-INTERRUPCIÓN CESE PARCIAL O TOTAL DE LAS PRESTACIONES.- 
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El contratista vendrá obligado , en caso d convocatoria de huelga legal, a poner en 

conocimiento del Ayuntamiento la misma dentro de los plazos señalados por la legislación 
vigente. 

 
En los casos de interrupción, cese parcial o total de las prestaciones objeto del concurso , 

por cualquier causa, los adjudicatarios vendrán obligados dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al requerimiento municipal, a poner a disposición del Ayuntamiento todo su material e 
instalaciones al objeto de poder garantizar la prestación de los servicios considerados como 
esenciales por la Corporación. Estos equipos podrán ser maneados por el personal de la empresa 
que voluntariamente se preste a ello o por el que para estos fines habilite el Ayuntamiento. 

 
Si la interrupción o cese fuese imputable al contratista, el Ayuntamiento le repercutirá el 

mayor coste ocasionado, sin perjuicio de las sanciones a que hubiese lugar. 
 
34.- MODIFICACIÓN DE LAS LABORES DE MANTENIMIENTO. 
 
En ningún caso el Técnico Director de los servicios o el adjudicatario podrán introducir o 

ejecutar modificaciones en las labores comprendidas en el contrato sin la debida aprobación 
técnica de la modificación y la aprobación económica del Presupuesto reformado resultante, en 
su caso, como consecuencia de ella. La mencionada aprobación corresponderá al órgano de 
contratación competente, previa la preceptiva fiscalización del gasto y existencia de crédito. 

 
35.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- 
 
La empresa adjudicataria se compromete a tratar los datos personales a los que tenga 

acceso como consecuencia de la prestación del servicio, observando los principios exigibles por 
la legislación en materia de protección de datos, en particular los relativos a la calidad de los 
datos, seguridad de los mismos y deber de secreto, así como conforme a las concretas 
instrucciones recibidas del Ayuntamiento , no utilizando los datos para ningún otro propósito 
distinto a la prestación de los  servicios  objeto del contrato. 

Asimismo, la empresa se compromete a observar el secreto profesional respecto de los 
datos personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confidencialidad y reserva sobre 
cualquier datos que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de los servicios prestados, no 
comunicando a ningún tercero, ni siquiera para su conservación, los datos facilitados por el 
Ayuntamiento. Esta obligación subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el titular del 
fichero o, en su caso, con el responsable del mismo. 

 
La empresa asegurará y se responsabilizara de que sus empleados y/ o colaboradores, 

reciban los datos únicamente en la medida en que sea necesario su conocimiento para la 
prestación del servicio pactado  

 
La empresa, se compromete a observar las medidas de seguridad correspondientes al 

tratamiento de los datos personales del Ayuntamiento a los que tiene acceso, de acuerdo al nivel 
de protección establecido en la legislación aplicable  en materia de protección de datos 
personales  . 
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En el supuesto de que la empresa, destine los datos a finalidad distinta de la estipulada, 

los comunique o utilice incumpliendo las instrucciones fijadas en el presente contrato, será 
considerada también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que 
hubiera incurrido. 

 
36- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN. 
 
36.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar 
por razones de interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de 
ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, de 30 
de octubre de 2007 d junio de 2000 y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, 

en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán 
inmediatamente ejecutivos. 

 
36.2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, 
cuyos acuerdos podrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso 
contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, 
sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto 
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común. 

 


